
Limes U k Marzo h Ift'iG. 
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• b l i g n l o r í t i p a r a CBIIH o i i i l a l ()<• p r n v í t u ' i a J n t t p rjtifl II- p u 

b l i c a n ( i f i eUlmí -n l* ra f i l a , y J r n l p r u a t r u tlins .(Í-HJUCS p a r í 

loa «tema* pueblti*. J e Ja n r i i m a p c o v Í H c u , {4,*y de 3 t í» ¡ í o -

vúmbrt d» 1837 ) 

1 , « l e v MI, ^ r i i e n e í y nnimciiiH ({uc nú nmtnl<>R i ^ M í c a r en 

tus K t i I f l i i M H uluñitU'» NC han <li' r t ' i t d l i r a l iU-fr. (Mtltliwt r t ' ü -

pct'Irvo, |ntr r u y u con i l u d o se [tiisiiráii á l i * i s l ih in-» Hi- ! « • 

niií iu ¡<iri«ftit» (HTÍÓIIÍCII*. Se e n n ^ i l ú o J e o l a *lMt«i.4*;¿<.ij i 

U i * S i -ñnrc» en | iHii i tc* í í o n M a k - » . [OrdcRtu de ti d£ Akrtt ¡f 

ie Á i /o t lo de lt(5 'J.) 

BOLETIN OFÍCSAL DE LEON, 
ARTICX3LO B E OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 
•Núm. V28, 

Por ti JExcnm. Sr. Ministro lie Fomento •»? /m lUi-igiiín ni 
/ / « i » . ¿> . , Dírtclor gmicrqt. ¡te Insirucciim p i ' M a a m 1.° del uc-
lu'al la Real órdeii que ú •coiitinuaciou se íiiserfa: 

•••Prt'r-el art. 13 ile la ley de '10 de Junio'do I8 i? sobre pro-
'|tieded lilünii iaVse .jireviiió que ningún-autor ó sdiliír g izin u de' 
te» derecNo* f lieireflcii* ijini l« misma Iwcíiucú'lu, si nn.pr.oba-
se lmber ilepositiiilu un rjmn'jilsr de la obra que |iiiij|iira:n cu la 
Bibliwlecu Nacional y olió en el Minioerióde ¡usiniecíon.¡lúbli-
CII, ames de anunciarse la venia. Kn su virtud se1 (mblinnun vn-
rius lUsposicimie» esláblucienilo el .modo y forma de harcr dicho 
depósito (|ue li!Íbin ile gai antii la .prüpi'.tdad y sor In única prne-
bi que la acieililase; perú lu ías li m sido lias'.» a.iui poco etic •ue.<; 
jí diMeairdo S. J].. q!ie se tenga •el mayor celo y exactitud un ente 
«ortteio; que «¡ proenren los medios mas fáciles y .sé'ncilúK ii los 
iiittti'esadH'4 (VAVÍI mi i i l;i marciia enibaraznsa de nticina uó losde-
tonga'eii cuníptir lo que a e:|»'i mas i|ne.A nadie es tílil y p o-
vechoso, ¡ úllmiamcutu que'li.iya un sistuini regular y conf.jr-
\iwt eu'cuatilo sen posible, a^i'eo Madiid corno en las proviuciaSi 
so lia servido diclur 'las tl¡--pi»ie¡oiies i-igiiieiiles:: 

Arlíuiilo l.° ' Kra'iitor ó' v'dilór que trale de anunciar uná 
bbvo al póbiieo bajo lá giiraiitin ilela ley de propiedad lilcrnrni 
en los casos que le alcalicen sus beneficios, acudirá piéviamenlu 
¡i la Bibliuleua Nacióiial y"á este Minislerio, si la ptihlic.icion se 
hiciere en Madrid,;y al Gobierno-de la provincia, si so verificare 
en cualquier otro puiilo, y eulíegará los dos ejemplares que d i 
cha ley previciio aüoinpaiinndo una ñola igual al modelo uúin. 1. 

•• A l t . 2." fui' este Minislisrio y por la Biblioteca .Vacional, asi 
como también en sus respectivos casos por los GobeiiiadunM. de 
las provincias,' se expedirá al propiolario dé la obra uii recibo o 
talón confúrme ot modeló n'u:n. 2, que servir» en todo tien'ipo 
para uccediur su «lerecttn; A 0150 eteclo diulios ilocjunentos se 
fletarán- eii un libro numerado y foliado;;.y en los ejemplares 
que sé présenteñ se pondrá en la portada el ím:nero del registró 
y folio del recibo. 

Art . 3.° l'nra las obras que se'-publiijiicn por entregas, se 
llevará un registro separada, con el carácter de provisional, pe
ro con las mismas formalidades que las aiileriores; uoncluida la 
obra se canjearán ios recibos por uno general del libi o matriz, l i i i 
las obras que consten <le varios lomos, su expedirá , para c.ida 
uno de ellos, el corre-ponilienle recibo. 

Art. 4." lio los cuatro [iriinoios diasde cadi me i los Gober
nadores de las provincias remiliráu a este .Ministerio' los rjeih-
plares presentados, con una relación igual ál mo lido 1111:11; 3, ó 
darán cuenta de no liaherse recibido uiuguiiti O I K U Ulctariu para 
los efi ctos (le la citada ley. 

Art. 0 ° Antes del 115 de cada mes- la Dirección general dé 
Inslrucciou pública pasará ú in lübUol'.-ea Nacional un ejeinp'ar 
de eail,i una de las obras reiñíild'.i's'por lov (j¡ ilierna lo es publi
cándose en la (iucetit y lljíeliu ujichil la 1 elución bien 'detalla-' 

da ile dichas obra"; y A fio de año so insertar», en Jos iiiisinnn 
perió-licos, un estado general que exprese el ni'lmero de «linm 
folíelos entregus, eslampas, A'c. -recibidas en la -'B:bliot«c« del 
Ministerio el uño anterior. 

Art. 6 . " I.os nutipcs ó editores no podrán poner a| fíenle de 
una obni la no'a de que e 11 bij'i la sa vagnardia de-l 1 lev, si 1 
que consle que lian .r-eoado. 10 los los reqiiisilos anleri nes y 1111 
ca-<o de couluiveiicion se.';les ¡mpimdrá lu mvdUi qvni para semo-
;jaules-ca^os esta señaladit por ia«-disposiciones, .vige .ios. 

A r l . 7." Se concede él lérinino de dos meses á ennlar desde 
•el I-," de Abrit, para .'que cmiiplan con los reqnisilus do la I -y los 
aulores de obras ya pübliu.idas que no 10 hubieren.veiifica.lo Uás-
ta aquí. 

Art. S." f-ns obras qn > pora los efectos de la ya lilaila ley 
*e reciban, se custodiarán con esp-ci.il cuidad > en la Ii blintect 
de este .Minislerio, y en la N.-icioual, y no su' d slinarau al sur-
vicin del pú'.ilico las piiinenis por concille ra rse diuio cuilepósilu 
para los cisos en quesea necesaria su exhibición en los'L'iibmia-
les de justicia. 

Art. 9.? Los editores de periódicos políticos y literario* ni» 
están .sujetos é las presciip iones auteiióres silvo eoaodo pnbií-
queu con derecho ¿asíanle una serie de lirliciilos por separ. dit 
y fui mando colección. 

Art. 10. I,as disposiciones nnteeedenles «n dUpctwm á los 
ed.lores de toda obra, lib-o.'ó papeleta de.cnafqnier.-i cia^e que 
fea, (le la presentación de mi ejeuiplar en la lliblioluci .Vacio-
nal, coufovtn.! se previim por las Có.'leí Consliluyeiiles en. "¿2 ile 
Mario ile 1837. 

De ttoal órilen lo digo A V. I. para'lt» efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1.. machos añ is." 'Madrid t.» de M a izo de ISlió. 
-—Luxan.-—limo. Sr. Director general de luslnucinu |iú'jlicu. 

V se insería en el Bo/wi'n oficial de la prociuein- pura enun-
ciinkiito del ¡Hi'ilko y liara /¡m: liis edilons <:' i m i i m o m de la» 
tiliras que ie citan la den iiaiitunl 1/ e.cacío ciiin¡iliuiisiUu. Leoix 
21 de ¡ i a f y t de 18Í3U. — l'atrir.iu de Asedíale. 

UüItBIiO NIÍJI. 1.°. 

D. . . . . . . . . .';, . . . . . . . . vecino de , 
presenta como (autor ó editor) propietario (el tomo óeiilregaj 
de la obra que está íiuprimieini > y vá a dar ai público, cuyo t í 
tulo y denlas circunstancias son como siguen: 

Tílulo. 
Autor. 
Kdüor. .. 
Impresor «5 librero. 
Lugar de lu impresión. 
Año. 
Kdicion. 
Forma ó tamaño. 
Tomo ó entrega (su iiúmcro correlativo). 
Vaginas. 
-~ l'echa. 

Ncmbie del ¡uleicíadu. 
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cumplimienlo deeuanlo previene el a r l . i . " de la Real or
den de 19 de Agosto de 18ol , se. inserta á continuación con el re
glamento á que han de sujetarse para el régimen de paradas los 
particulares que tas establezcan en esta provincia. León l . " dt 
Marzo de 18ü6.=i 'a¡ r ícw de Azcárate. 

MINISTERIO 1)12 F O M E N T O . 

A g i ' i c u l l u r a . : = C ¡ r c u l a r . 

E l Sr. ministro de Fomento me lia comunicado la Real or
den siguiente: 

«A los Gobernadores de las proíincins digo con esta fecha 
lo !:i¡;n¡i!nte.= Visl.is las redamncUmes que lian dirigido A este 
íliiii'strriij iliferenles dueños de parnilas pnrtirnhres, en (giit-jn 
del gravámen que iiifleren á esta iinluslria, las dietas y dercdiM 
que se ludían asignados á los Delegados y veteiinnrios IIDI- las 
visitas que liatón á las mismas, para el roconoeimienlo y nprn-
bacion de sementales; cuyo graváinim aumenta loa, derechos 
que tienen que satisfacer a los veterinarios que van i las órde
nes de los visitadores generales del ranio. 

Vista la Ueal ónleu de 11 de Abril de 1819, en cuyo arti
culo 14 se previene, que cuando losdueñosde las paradas trai
gan á la capital el ganado para ser reconocido, solo tengan que 
salisfacor los derecíius de un veterinario, y esto con arreglo al 
arancel que en el mismo se marca; y que están obligados á sa
tisfacerlos lambicii al Delegado, y dietas i éste y al veterinario, 
cuando por convcidcncia ó comodidad propia exigen que rayan 
á rerouocer los scnieuláles en los puntos en que tienen estable
cidas sus paradas: • ' 

Alcudieudo á que no es dable prescindir de este prívio y 
primer recoiiociinieiilo paia autorizar el uso de los semenlalea 
en las paradas retribuidas, y á qué es Yolun'.ario en los dunios 
(•'. exigir que aquel se veriitquc en su casa, siendo por tanto 
justo que sea de su cuenta el aumento de gastos que ucasionau, 
y podrían ladlmenle e>iiar: 

Atemliend» á que no militan estas mismas razones en los 
reconocimientos de los visitadores generales, que son un medio 
de vigilancia y comprobación, establecido por cI Gobiertio en 
el interés general de los ganudoros; oída la comisión de cria ca
ballar del Iteal Consejo de Agricultura, Industria y Coincido, 
y de conformidad con su dietánieu, se ha dispuesto lo siguiente: 

1. ° Se recuerda i'i V . S. el puntual cumplimiento.de lacir-
cular de 13 de Abril de 1HÍ9, sobre puradas públicas, y muy 
especialmcnle el del ai(iculo 14de la misma; adviniendo que 
no ha de asistir al rccoiiocimieulo con el Delegado, y é sus Or
denes, masque un solo vetenmirió; y que la tarifa do los dete-
chos que se lian de cobrar, y (pie se halla dclerminaila en el 
mismo artículo es la siguiunlu: «sesenta reales por el recono-
cimiento y cerlilieacion de un semental; noventa por el de dos; 
ciento por el de tres, y ciento veinte por el de cualip en ade
lante. Las dielas de viaje serán, para cada uno, un duro diario.» 

2. " A l vclennaiio que acompiiña al visitador general, bajo 
sus órdenes, percibirá en remuneración de su Induljo un sueldo 
lijo á cargo del lisiado, l'or taulo cesará lodo abono de gar-los 
y derechos ni mismo por Ins dueños de las paradas parlicnlaros. 

3. ° Acogiendo toda queja docuinenlaila que se dé á V . S, 
acerca de la transgresimi conlrn eslas disposiciones, la reprimirá 
V . S. con todo severidad, dando'.fílenla á este Ministerio para . 
la resolución conveiiienle, y eulregamlo al culpable á los tribu
nales, para el procediinienlo á que liuhierü lugar. 

4. " Uslus líenles dispuMr.ioocs se inseitaran en la Gaceta y 
en el Holclin o/ícm/ du esle Miuislerio, disponiendo que lo sean 
así mismo en el de esa provincia, y cuidara V. f>. <lu queso re
produzcan en lodos los números que se. publiquen en el mes de 
Marzo de cada ¡ifio. 

De Iteal úrden Indigo A V. S. para su puntual cumplimien
to, encargando lainl/ion S; M . á los visiladon.s y Delegados du 
cria caballar, ú las jimias provinciales de Agricultura y á los A l -
caldi» y Ayuiit.niiieiilosde la parte querespeclivomculc lescor-
responda. í)ic:8 guarde 4 V. S. muflios anos. Madrid li) de 
Agoslo de I S i i i . — Li ix ;m.=Y de la propia Ueal órden lo co
munico á V . S. reencnrgándoh! su ciiinplimiento. 

La Ueal ónlen de 13 de Abiildc 181!) que se cita se lia ;)«-• 
blicado en el Uulelin oficial iiúm. 2", conespondicnle al dia 3 
det acínuí. 



Núin. 129. 

Por el Sr. Juez de. i . " instancia di: Vnlenvia 
de I). Juan su me ha dirigido rn i 7 del actual la 
comunicación siguiente: 

« P a r a c u m p l i r con u n a R e a l ó n l o n del ' Ejccmo. 
S r . Secretar io do Estado y de l despacho de 
Grac ia y Jus t ic ia , me dir i jo á V . S. r o g á n d o l e se 
s i rva a n u n c i a r en e l IVolelin oficial de la p r o v i n 
cia c o n encargo á los Alcaldes cons t i luc ionales .le* 
e l la y especialmente á los de este par t ido, que me 
d e n aviso de l resu l tado de. sus gcsiiones q u e prac
t i c a r á n que los respectivos dis t r i tos n m n i c i p a l i s 
para ave r iguar si e n ellos l i a fallecido u n sujeto 
que llevase el n o m i n e ó apell ido de I t e p o s s í d e 
jando u n a fo r tuna de SS mil lones de reales,, á la 
que parece mostrarse acreedor D . A n g u c l l i e p o s s í 
avecindado en T u r i n . » 

•Y se inserta' en el Boletín oficial de la pro
vincia previniendo á los Alcaldes constituciona
les de la misrna y muy particularmente ci los del 
referido partido, procuren hacer y transmitir al 
espresado Jaez cuantas diligencias sean posibles 
hasta averiguar ¡as noticias que el juzgado recla
ma, por convenir: asi al mejor servicio publico. 
Leqn Marzo 21 de 1 &5<i.—Patricio de: Azcárale. 

ANUNCIOS OFICIM.ES. 

I). Francisco Cararciolo Mansi, Juez de i .a ins
tancia de esta villa de liscalona y su partido. 

P o r e l p r é s e n l e cito, l l a m o y emplir/.o, po r 
p r i m e r o , segundo y -tercero edicto y p r e g ó n á 
T o m á s Fe rnande / . na tu ra l de Santa M a r i n a de l 
R e y p rov inc ia de L e o u , para que en el t é r m i n o 
de t re inta dias, contados i l c s d e e l . c n que se p u b l i 
q u e e u la Gaceta de l G o b i e r n o , se presente e n este 
Juzgado y e s c r i b a n í a del que refrenda, á (in de 
hacerle saber si qu ie re ó no mostrarse parte e n la 
causa que se sigue por d icha e s c r i b a n í a á conse 
cuencia del robo de ropas que le f u é hecho e n 
u n a posada d é esta v i l l a el dia siete de D i c i e m b r e 
ú l t i m o , ó de r a z o n . d e s u . , domic i l i o ; bajo a p e r c i -
\ i miento q u e pasado «licho t é r m i n o s i n haber lo 
verif icado se d a r á el cu r so cor respondien te á lá 
cauta y le p a r a r á el per ju ic io que haya l u g a r . 

m 
D a d o en Esca lona á nneve de M a r z o de m i l 
ochocienlos c incuenta y seis = F r a n c ¡ s c o Caracc io lo 
M a i i s i . = P o r su mandado , M a n u e l P é r e z G u t i é r r e z . 

Lo <¡ue. se inserta en el Bolctin oficial de la 
prorinria p.tra conocimiento del interesado. León 
17 de Marzo de 18 {iü.—Patricio de Azcárate. 

Lic. D Pedro Cnrrillo y Sánchez, caballero de la 
Jieal orden americana de Isabel la Católica 
Abogado del ilustre colegio, de Madrid, Juez 
de 'i.a instancia del partido de la Vecilla. 

P o r el presente so ella, l lama, y emplaza á D . 
Anice to G u e r r a y Alvarez gua rda mayor de m o t i 
les que ha s ido ríe este d i s t r i to , para q u e d e n t r o 
de t re in ta dias siguientes á la i n s e r c i ó n de l p r e 
s e n t é e n este p e r i ó d i c o oficial comparezca en este 
t r ibuna) á contestar á las preguntas inquis i t ivas 
que se le h a r á n en causa que se le está s igu iendo 
por i n m o r a l i d a d en el ejercicio de su empleo pues 
si se presentase, se le o i r á y a d m i n i s t r a r á just icia 
s e g ú n le asista, y t r a n s c u r r i d o s s in haber lo v e r i 
ficado se e n t e n d e r á n las sucesivas di l igencias c o n 
los estrados do ia A u d i e n c i a , s in mas c i t ac ión per
sonal , p a r á n d o l e el consiguiente perjuicio. L a V c -
ci l la M a r z o ocho de m i l ochocientos c incuenta y 
s e i s . = P e d r o C a r r i l l o y S a ! l c h e z . = P o r su mandado , 
J u a n F r a n c i s c o Diez. 

E l Lic. D. Francisco Alvarez, Alcalde primero 
y como tal Juez ¡ñteiiño de 1." instancia d é l a 
Puebla de Tribesj por vacante de ¡¡ropietario. 

•Por el presente, cito, l l a m o y emplazo á P e d r o 
P é r e z Sal t in , vecino de l l u g a r de l l l ebo ledo , d i s 
t r i to m u n i c i p a l de R i o , para q u e d e n t r o de t r e i n 
ta dias se presente en este J u z g a d o á pres tar i n 
daga tor ia y responder á los cargos q u e le r e s u l 
tan en causa fo rmada con t ra él y otros por falso 
tes t imonio en el pleito que l i t i ga ron I s i d r o L o s a 
da y J o s é R o d r í g u e z Piey de la Abelada, ape r 
c ib ido que si pasa d i c h o t é r m i n o s i n hacerlo, se 
s u s t a n c i a r á la causa en estrados por su rebe ld ía y 
le p a r a r á per ju ic io . Puebla de T r i b o s M a r z o nueve 
de m i l ochocientos c incuenta y s c R - ^ F r a n c i s c o 
Á l v á r e z . = P o r ' s u mandado , R a m ó n Gibeyra . 

•K'fri 

COMISION FFiIlGIFAL DE VHITiS . 
Por providencia del Sr* Gobernador de la provincia de 17 del corriente, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último, 

se sacan á pública süba'sta én él dia 24 de A61ÍÍ próximo y Hora de lc¿ á 2 de ia lárde tas ¡incas qnc á Cfmfmuaeíon se expresan* 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta ciudady ante el Juez de 1." instancia O. Nicolás Casanovd y Escribano O. 
Fausto ftava. 

V a l o r l i l i ¡i» r (o <tc I d . He l a T i p o [inra l a ; 
en r en ta . l a tus.ictim. c r t | i i l u l i r : i c i i i n . s u b i u t u . 

J U . C í ' n í . í l t . a ' M t . R t . t t n t . Ü i . s í n t . 

N ú m e r o 
de l 

• t u v c o U r i o . P A R T I D O D E L E O N , FINCAS RUSTICAS. 

1103 Un quiñón de (inens procedenles del conventó de monjas liernar-
al das de.Gr.odefes cu Ictmino de Onsasoln, el cual se compone 

1410 de cuatro fanegas y cinco celemines de tierra trigal de 2.* ca
lidad, de una fanega y dos celemines de 3.3, y de nueve cela-
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miücs de p-nd r(;i ¡\¿ 2.a, fus liiiilnro» cnnslan en el rspcdlente 
de su ni/oii, lelluia en ix'iiln liernanlu Gonzaloz, l'elix Alonso 
y com wiñeroj en 207 2,140 3,720 3,720 

Otro quifinn ile (incas en lénnino de iliclio C»°asola y de la mis-
IIÜI prncuilenciii que el «ulerior, el cual su ciiin|iiiiie tle dos fa
negas i)e (ierra ( ¡gal de 2.a calidad, de cnali» fanegas y ciii-
cn ceW'ímnes de 3.", de IIMII fanega y dos celeniinrs de (¡eriu 
ceuluiinl de )>.•' calidail, de dos fanecas y siete celemines de 
3.", y de dos fanegas de pradería do 2.a, SUS linderos constan • 
cu el espediente de su razón, le lleva en renta Miguél Alonso 
en 

Olio qiiiííciii de (incas sitas en el mismo lértniun y de la mencio
nada procedeuria, el cual se compone de cinco fanegas y odio, 
celemines de (ierrii trigal tle 2.n calidad, de niia faneg» de 3.a 
y de una fanega y dus ci leinines de piadeif i de 3.*, sus linde-
IOS <<inslan en el espedienle de su rozón, le lleva -en renta 
llemaido Gonzuler y-Kelix Alonso y compaflerus. . . ... , 

l'A 11111)0 DE íOAÍDAÑIiZA, FINCAS RUSTICAS. 

Un qnirion de fincas-procedentes de la cofradia do Animas de 
l'n/.nelo del l'ai'amo en término de dicho pneldu, el cual se 
cmnpune de seis'celerunes de (ierra trigal de calidad; de 
lies fanegas y atlce' celemines de'3.", y de sesenta y cuatro fa
negas y ocluí celemines de t'n ri a centeiiM de 3." calidad, sus . i 
linderos cou-lan en el es|)edieiile de su razón, le lleva en ren
ta Alalio Jlaitine/. y Bernardo Verde en. . . . .. . 200 !6,161 - 3,000 6,161 

PAHTI l iO 1)15 AS' l 'Ol lGA, FINCAS RUSTICAS. 

Un (]u¡riiiu de ducás procedentes de la Kecloría de Quintana 
del Murro, shas enléiiniiio de dicho | ueblo el cual se cumpn-
w de doce fatiejjas y un ce'einiu di; liena centenal de 2." ea-
liilnd, ile cincii fanegas y lies celfinines ile 3",'de una fanega * > • , 
y dos celemines de praiiei ia de'2/ calidad, y de una'" fanega y -4. . 
un celi'iuin de 3.", sus liñuelos constan en el cspeilicnle de m 
raz.d, le lleva en icutii el párroco I). lieinijio Arias en. . 320 '.7,260 :S,700 " 7,860 

Olio (tuifinu de (lecas proceilcnles de la Mil i ¡i ICpiscnpal de As-
toiga, en lé mino de Villalilive, el cúal so cumpoiie de seis fa
negas y seis de tierra centenal'de 2." calillad, de cinco faue-
g.-.s. y siete celemines de 3." y de cuati o celemines de pradería ' ' " 
de 3." calidad, sus liinleros constan en el espediente de su ra- . ' 
wm, lo itera OH renta Angel Cordero cri. . . . . 1 1 0 ' 2,025 1,980 2,023 

Olio i|ii:fioii de' fincas procedentes de la fáb ¡cu de Tubladilln, si-
las cu lérmilio íle'dirhu pueblo, el cual se conipiinc de úuu 
fanega y siele <x'!eii.¡oes de tierra cenlenal de 1.'' calidad, de 
ni ce fañegas-j-tíí-lm celeniiues do tiei ra:centenal de 2." y de 
cinco faneiüis y cinco i elemines de 3.", de cuatro celemines y 
do- cuailiilos de prinlci.¡a-de 2." y de un celemin y dos cuarli-
llus de 3.' sus lindeios cniistnii en el c-pediente de su razón, le 
lleva en lenla Toiibio li l is Gutierre/, en. . . 264 '4,460 "4¡7o2 '4,732 

Olio (|ii¡fiiiii de liiicas procedentes de la f ibiica de Iruela, sitas 
en lé'mino de diilio pueblo y Buido, el cual se coiuponu ile 
una l'an ga y cuati u celemines de lici i a centenal de I." calidad, 
de nueve fanegas y cuati o celemines de 2.a, de cinco' fanegas de . • 
3°, deseis celeiuines de praderia de 1." calidad, de seis celemi
nes de 2.*, v de. dos celi mines de 3.", sus lii deios cons'an en el 
cspedienle lie su razun, le lleva en rcnla José llomau y com-
piinuro» «n. . . . . • • . . . . • . . . • • . 200 '4,799 . 13,600 jí,™». 

I 'AKTIDO Dli I.A V E C I L I . A , TINCAS RUSTICAS. 

Un quiñón de fincas precedentes de la'Ricloffa de Alcedo, silns ;: x . 
al en lénnino de dicho pueblo, el cual se compone de dos' fane-

}iS6 gas ilc (ierra centenal de ¿." calidad, (le quince íanegas (le 3.", 
de lies fnneg- s de puiiiet¡a (le 2." calúh'd, y de una fanega y 
dos celeiiiines de li," sus linderos cuustau en el espediente de 

f su razón, I). Andiéí Gutiérrez ei . 300 6,130 'b,400 6,130 

' NOTAS. No consta cuatidn concluye el arriendo; perú se considera caducado al afio siguiente de jla publicación de la ley de 
Dcsainoilizacion de 1." lie Jliivo úllimo. 

Ni, se ailniitiru pcslúrirque no eiibrii el Upo de la subasta. ' 
l-.l piecio cu que luuren iematadas se pagina eulafuiiiia y phzos que previene el art. 6.° de la ley de Desamortización de 1.° de 

Jlnvo íihiiun. .. 
I.ii> (incas i.'e que se (rala un se liallnn grav adas con carga alguna según resulta do los antecedentes que:existen en lo Contaduría 

piiueijial de llacienilu pt'il.lica de esta provincia; pero si apareciese se iudeinniz.ná al comprador. 
I.os dem'luis de (asaciun y demás del espeiliente lusla la toma de posesión, serán de cuenta del rciiwiantc. • • . " • • » • 
A la vez que en esta cajiilal se venlicain olio remate en el mismo día y hura cu la cabeia.de partido á donde esta» correspon

den, l.eon 21 de Mai/.o de 1856. =sCuloniau ('.astañon y Acevedo. •' . 

LEOiS: Eslablcc'miienlo li^ogiáfico dé la Viuda c Hijos de Miñón. 
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